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Coronel y tué desesttmado el recurso de reposición deduc:ldo
respecto a ello, debemos declarar y-! declaramos ,qu~ d¡ehas
resoluciones son conformes a derecho y quedaran f1nnesy
subsistentes. absolviéndose a la Adm1.n1stracl6n de la demanda
y BUS pretensiones; B1n hacerse especial declaración SObre impo
BIcII>n de costas.

As1 por esta nuest;ra- sentencia. que se publlC8l'á en el «Boletín
Oftc1al del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa.>,
deftnJ.t1vamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos y fir~

mamos.".
En'-m v1rtud este Ministerio ha tenido a bien r.Usponer se
~ en sus propios térIn1I1os la referida sentencia, publl-

el aludido fallo en el «BoletiD Of!clal del F.stado»,
todo ello en cnunpl1m1entode lo prevenido en el, articulo' 105
de la, Ley de lo ContencioBcradm1nistrativo de 27 de dlclemore
de 1968 (eBoletln OfIcIal del Estadc. n(llnero 383).

Lo que por la pr.....te orden ml_1al digo a V. E.
para SU """"",miento y efectoa OOI18Igulen_

DiOS guarde a V. E. muchosaiios.
Madrld, 3Ii dé febrero de 1971.

CASTAliION DE MENA

Excmo. St. Director general de Mutllados de Guerra por 1&
Patrla.

MINISTERIO J)E HACIENDA

ORDEN de 24 de lebrero de 1971 por la que se
aprueba la mod1!icact6n de Estatutos del «Sanatorio
Nuestra Señora del PJlor, S. A.• (0"463).

Dma. Sr.: Por la representación 1ega.l de 1& Entidad «8s·
natorlo Nueslra señora del PIlar S. L', domtclllada en Ma·
drld, se ha solicitado la aprobaciÓn de la modIflcaclón llevada
a cabo· en sus Estatutos soc1ales. en relación al traslado del
domlcillo 1IOC1al. para lo que ha presentado la documentación
pert\Ilente. .

VIm el 1n!orme favorable de la Subdirección General de
8eguros de esa D1recc1ón General, y a pl'opuestade V. L.

Este M1n1ster1o ha ten1<lo a bien aprobal' la mod1flca.clÓD
nevada a cabo en el articulo 3.0 de loa Estatutos sociales por
cS&natorio Nuestra Señora del Pilar-, S. A.Je. acordada por Junta

feneral utraord1nal1a y UD1vereal de. acc1onistas., celebrada el
de diciembre de 1970, en orclen al traslado de su domlcll1o

lOCta1 de la e&1le Rloe-"Rosas • número 11.l:~~'~" a la de Alonsooano, n_M. Lo. de la ciudad de M&<U'1d.
Lo que comunico a V. L para BU conoc1mlentQ y efectos.
D10s narde ti V. L muchos aftoe.
MadrId. 24 de febrero de 19'71.-P. D .• el Subsecretario, JOSé

Maria 8a1nz de Vlcufia. '

'1Jmo. Sr. DIrector general del Tesoro yPresupuestos.

ORDEN de 34 de febrero de 1971 por la que se
aprueba a la Entidad «Compañfa Occidental de Ca~
pitaU2acfón, S. A.• (A-13J, la documentacion corres
pondiente a loa vlaneB tJ doble ','Y:pltal (tnoclalida
des 5110, 10/15, 15/30 Y 30/35).

IJm.o. Sr.: V1sto el escrito de «Compañia f>celdental de Ca
DltallzaclóIl, S. L. (A-13!. en solicitud de ...,rooeclón de lo,
tftUlDh- boletln de adhe81OD., recibo de prunera C\lota, bases
téen1cas y cuotas conespondientes a los planes a doble capital
(mod&ltdades sao, 10/15, 15/20 Y 20/25), a cuyo fin aoompafia
la preceptiva documenta.c1ón.

Vtat08 los favorables Informes de la SnbdU'ecclón General
de. Seguros de_ ese Centro -dJrectivo, y a propueata de V. L,

Este Ministerio -ha tenido a b1en acceder a lo ¡'lteresado
par 1& lnd1cada Entidad. -con aprobación de la dc.cumentación
preaentada.

Lo que comun1oo a V~ L para BU conoelmiento y. efectos.
~ guarde a V. L muchos afiO&.
Ma<Ir1d, 24 de febrero de 1971.-P. D.. el /SubsecretarIo, JoSé

MarIa Salnz de Vlcufla.

_¡lmo. Sr, Director general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 24 de febrero de 1971 por la que se
aprueba a la EntJdad «Iberia. Compañia Anónima
de SegurOS Generales. (0-98), le¡ proposición. "Ni,,".
bases U ...tcas y tarifas del seguro de pérdida de
lJefIe/fClOs a consecuencta de tncent:Uos.

nmo, !!r.: Vlsto el escrito de «IberIa, Compafila Anónima

Ia
de Seguros General... (C-98), en solicitud de aprobación de

proposición, póliza, basea _cas y tarifas lIel. seguro de

pérdida de beneficios a consecuencia de incendios, a cuyo .fin
acompafia 1& preceptiva documentación.

Vistos los favorables Informes de la Subdirección General
de Segaros de ese Centro directivo, y a propuesta de V. L,

Este Ministerio ha tenido a bren acceder a lo interesado
por 1& indicada Entida.d., con aprobación de la documentacIón
presentada.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos afios.
Madrid, 24 de febrero· de 1971.-P. D., el SubsecretarIo, JoSé

Maria $ainz de Vicuña.

Dmo. sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 24 de febrero de 1971 por la que se
autoriza a «Compañta vascongada de Seguros y Rea
seguros, S. A.J} (C~S1), para operar en el seguro
de da110s "'TOpias en instalaciones nucleares.

Dmo. Sr.: V-tsto el escrIto de «Compañia Vascongada de
Seguros y Reaseguros. S. A.» (0-51), en sollcItud de autorización
para . operar .en el seguro de daños propios en instalaciones
nucleares, a cuyo fin acom.pafia la preoeptiva documentación.

Vistos loa· favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directIvo, y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a 10 interesado
por la indicada Entidad., con aprobación de la documentación
presentada (pOhza y bases técnicas).

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
DioS guarde a. V. 1. muchos ailOs.
Madrid. 24 de febrero de 1971.-P. D.. el Subsecretario, José

Maria Sainzde Vicufia.

Ihno. Sr. Director general del Tesoro y PresupuestoOS.

ORDEN de 24 de febrero de 1971 por la que se
autori2:a a «Compañía Vasconoada de Seguros y Rea
seguros, S. A.» ,IC-51), para operar en el seguro
de responsabUidad civü·por riesgos nucleares.

Ilmo. Sr.: Vistq el escrito de «Compañia Vascongada de
Seguros'y Re88eg-uros,8. A.lt (0-51), en solicitud de autorIzación
para operar en el seguro de responsabiUdad civil por riesgos
nucleares, a cuyo fin acomp8.ii.a 1& preceptiva documentación.

Vistos 108 favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro dIrectiv(),ya propuesta de V. l.,

Este. Ministerio ha. tenido a bien - acceder a lo interesado
por la indicada Entidad, con aprobación de la documentación
presentada- (póliza. y bases técnicas). .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V: l. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1971.-P. D., el Subse~retarlo, José

Maria Sainz de Vicufia,

Dmo. Sr. Director general. del Tesoro y Presupue.stos.

ORDEN de 25 de febrero de 1971 '!)or la que se
aprueba a la Enttdad «Policlínica del Doctor Ro
breña. S. A.» (C-274), la documentación !lplktl-ble
al .seguro de enfermedad-subsidios para los casos
de alta ctrogta y hospítalización.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Policlinica del Doctor Hobre
fio, S, A.}) (0-274), en soLicitud de aprobación de la proposiciún,
póliza. bases técnicas y tarifas del seguro de enfermedad-suosi
dios para los casos de alta cirugta y hospitalización, a cuyo
fin acompafia la precept1va documentacIón.

VIstos loa favorebles informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo, y a propuesta de V. l ..

Este Ministerio ha tenIdo a bien acceder a 10 interesado
pOr la indicada Entidad, con aprobación de la documentación
presentada.

Lo que comunico a V. I.para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, -25 de febrero de 1971.-P. D., el Subsecretario, José

Marta Sainz de Vicufia.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 25 de febrero de 1971 por la que se
aprueba a la Mutualidad de Seguros de Empresa
rIos de Espectáculos de España fM-169J la docu
mentactón aplicable a cliversas modalidades del se
guro-- devtda.

Dmo. Sr.:. Visto el. escrito de la Mutualidad de Seguros
de Empresarios de Espectáculos de EBpafia (M-169). en solici
tud de aprobación de la .proposicipn, pólizas, bases técnIcas
y tarlfas de las siguientes modalidades del seguro de vida:
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capital diferido con y sm reembolso de primas, rente vítalicla
inmediata, dotal con reembolso de prlmas, de anuaúdades y
temporal. a cuyo fin acompa.fia la preceptiva documentación.

Vistos los favorables informes de la SubdÜ'ecci6n General
de Seguros de ese Centro directivo, y a propuesta de V. L,

Este :M1nisterio ha tenido a bren acceder a lo interesado
por la indicada Entidad. con aprobación de la documentación
presentada.

Lo que comunico a V. l. para. su conoclmien\%) y efecto$.
Dios gUarde a V. L muchos afios.
Madrid, 25 de .febrero de 1971.-P. D., el Subsecre¡;ar10, José

MarIa salnz de Vlcufiá.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y PreJlupuesros.

BESOLUCION de la Direcctón General del TesorO
'11 Presupuestos por la que se amplia la aut0f7iza
Dión número 1. concedida al «Banco de Madrid,
Soc1edtul Anónima., para la apertura de cuentas
restringidas de recaudación de tributos en el estable
cimiento que S8 fnc:uca.

Visto el escrito formulado por el «Banco de Madrid, Sociedad
Anólllma», solicitando autor1zación para ampliar el,servicio de
cuentes restringidas de recaudación de tributos, .'

Esta Dirección General acuerda disponer que la autorización
número 7, concedida en 2 de octubre de 1964 a la citada Enti
dad. se considere ampliada al sigUiente establecimiento:

Demarcación de Hacienda de Lértda

Seo de UrgeL-Sucursal~anJuan Bautista de la Salle. nú
mero 5. a la que se asigna el número de identificación 25-14·02.

Madrid. 19 de febrero de 1971.-El Director general, José
Batea Tejeiro.

BESOLUCION de la Dir~ón General etel Tesoro
11 Presupuestos por la que 8e amplia la autoriza
ción número 171, concedida al (Banco de Soto, So
ctedad Anónima». para la apertura de cuentas res
tringtdas de recaudactón de tribut08 en los estable
cfmtento.t que· s.e indican:

Visto el escrito formulado por el «Banco de Soto. S. A.»,
solicitando autor1zaeión para ampliar el servicio de cuentas res
triEgidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda disponer que la autorización
número 171. concedida en 21 de enero de 1965, ala citada
Entidad, ,se considere ampliada a los siguientes establecimiento,,:

Demarcactón deHaciefUla de Luyo

Monterroso.-$ucursal--Qeneral Salgado. 6. a la que se asig
na el número de iclent1t1cae!ón 27-06-02.

Ribadeo.--Sucllrsal-J. RodrigUez Murias, 7, a la que se asig
na el número de identificación 27-o~3.

Lugo.--Sueursal.-General1s1mo Franco, 10. a la que se asigna
el nUmero de identificación 27..06-04.

Madri( 20 de febrero de 1971.-El Director general, José
Barea. Teieiro.

BESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
11 Presupuestos por la que se amplia la autoriZación
número 2, concedtda: al «Banco Central. S. A.». para
la apertura de cuentas restringidas de recaudacwn
de tributos en el utablecimtento que se tnettca.

Visto el escrito presentado por el «Banoo Central. S. A,». so
llcitando autoriZación pai'a establecer el servicio de cuentas res
tringidas de recaudación de tributos en la sucursal que le na
sido traspasada por el «Banco de Bilbao, S. A,».

Esta Dirección General acuerda disponer que la autorización
número 2, concedida en 30 'de septiembre de 1964 al «Banco
Central. 8; A.Jt, se considere amp1iada al siguiente estableci
miento:

Demaroactón de HtlCienda de La Coruña

El Ferrol del CaudUlo,--8ucursal.-General Franco, 80. a la
que se asigna el número de identificación 15-02..{)9.

Al mismo tiempo. se dispone el cese en la prestación nel
servicio de referencia en 1& citada sucursal del «Banco de Bil
ba?», quedando anUlado· el número de identificación que tenía
asIgnado:

«Banco de Bllbao. S. A.»:

Demarcaei611 de Hacienda de La Coruña

El Ferrol del caudillo.-8ucursal.-General Franco, 80, con
el número de ident1f1cactón 25-01'()3.

Madrid, 20 de febrero de 1971.-El Director genera.l, José
Barea Tejeiro.

RESOLUC/ON ele! Tribunal ele Contrabando ele Bar·
celona por la que se hace público el jaUo que ,e
cita.

Por el presente se pone en conocimiento de di)n Alejandro
Flores Alba, cuyo último domicilio en Barcelona faé Muntaner.
número 115. que el 'n'ibunal, en Comisión Permanente de 27
de enero de 1971, al ver y fallar el expediente 9/71, acordó
el siguiente fallo:

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de me
nor cuantia comprendida en los números 2 8. " elel articulo 11
de la Ley de Contrabando.

2,0 Declarar responsable de la misma. a. don Alejandro Flo-
res Alba.

3." Declarar que concurre la atenuante 3 del articulo 17.
4,0 Imponer a don Alejandro Flores Alba una multa de pe-

setas 10.976, equivalente al J1mite Itúnimo de grado interior.
5.<) Reconocer el derecho a. premio a los aprehensores.
6.° Declarar el comiso del género intervenido.

El importe de la multa 1mpuesta ha de ser ~llgresado, preel.
samente en efectivo, en esta Delegación de Hacíenda. en el
plazo de quince dias, a contar de la fecha en que se reciba
la presente notificación, y contra. dicho fallo ruede interponer
recurso de alzada ante el Tribunal EconómiC()-.Admtntstratlvo
Centra.! de Contrabando, en el plazo de quince dias,. a partir
del de recibo de esta notificación, significándole que ·la interposi
ción del recurso no suspende la ejecución del fallo.

Requel'imiento.-8e le requiere para que, bajo su respon
sabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el articulo 88 de
la Ley de Contrabado,. manifieste si tiene o no bienes con qué
hacer efectiva la multa que le ha sido impuesta. Sl los po..
see, deberá hacer constar, a continuación de esta cédula. los
que fueren o su valor aproximado, enviando 8. la. Secretada
de este Tribunal, en el término de tres dias, una relación descrtp
tivade los mismos, con el suficiente detalle para llevar a cabo
su embargo, ejecutándose dichos bIenes si en el plazo de quince
días hábiles no ingresa. en el Tesoro la multa que le ha sido
impuesta. Si no los posee, o poseyéndolos no cwnplimenta lo
dispuesto en el presente requerimiento, se decretará el inmedla
te cwnplimiento de la pena subsidiaria de privación de libertad.
a tenor de lo establecido en el articulo 24 de la Ley.

Lo que se ha.ce publico para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Barcelona, 25 de febrero de 1971.-El Secretario del Tribu
nal.-V.o B.o; El Presidente,-1.091-E.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUC/ON del Sen'icio de construcdón de la.
Segunda JelatuTa Regional de Carreteras por la
que se ji1a fecha- para proceder el leVantamiento
de actas previas a lo ocupación de las flnC48 afec
tadas por las obras de «Ensanche 11 me1OT~ del ftr~
me en la C. N. MO, de La Coruña 4 Vigo, Tuy.
puntQ8 kilométricos 0,000 al 14.000, tramo de Re
dondela a Porriño», término municipal de Redon
dela (Pontevedra).

Habiendo sido aprobado el proyecto de las obras de «Ensan·
che y mejora del firme en la C. N. 540 de La Coruña a Vigo
y Tuy. punto kilométrico 0,000 al 14,000. tramo de Redondela. a
Porriño», término municipal de Redondela. y hallándose incluI
das aquéllas en el Programa de Inversiones Públicas del Plan
de Desarrollo Económico y, Social, tales obras llevan impUc1tas
la declaración de utilidad pública y la urgente ocupación de
los terrenos necesarios. con 105 efectos prevenidos en el ar
ticulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem
bre de 1954, de acuerdo con lo dispuesto en el .apartado b)
del articulo 42 del Decreto de 9 de mayo.

Lo que se hace público en cumplimiento de los indicados
preceptos, significando a los propietarios interesados. incluidos
en la relación que se acompafia. que a partir de los ocho dias
contados desde aquel en que tenga lugar la publicación de
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», se procederá
por el representante de la. Administración al levantamiento
de las actas previas a la ocupación, de las fincas que se rela,.
cionan, para cuyo acto serán individualmente notificados, pu
diendo, en el tiempo que medie entre la publicación y el le
vantamiento de las actas previas a la ocupación, hacer, me
diante escrito. las observaciones que estimen pertinentes al
solo efecto de subsanar posibles errores cometidos en la re-
lación.

Oviedo, 28 de enero de H~71.~El Ingeniero Jefe. Enrique
Lafuente Gutiérrez.---456·E.


